
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

   

1100140030-58-2018–00868-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con el artículo 285 del 

C.G.P, se indica para todos los efectos que la radicación del proceso corresponde 

a 1100140030-58-2018–00868-00, y no como erradamente se haya indicado. 

 

De otra parte, se pone de presente a la parte actora, según disposición de la norma, 

hasta tanto no se materialice la medida decretada en autos, no podrá adelantar el 

tramite que corresponda. Ahora en más, en cuanto a la solicitud de proceder de 

conformidad a lo dispuesto en articulo 597 del C.G.P, tenga presente que dicha 

solicitud debe adelantarse ante el Juzgado de Conocimiento, como quiera que no 

es de la competencia de esta sede judicial, el levantamiento de medidas cautelares 

que se hayan practicado en procesos diferentes a los que se adelantan ante este 

despacho. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, 
con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la 

consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

  
  
RADICADO:  1100140030392018–00950-00  
PROCESO:              SUCESIÓN  
CAUSANTE:        JAIME ALBERTO QUIJANO DUQUE Y BLANCA INÉS  G
 ARZÓN DE QUIJANO.  
  
  
Se encuentra el expediente del proceso de sucesión indicado en la referencia para 
resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación y de queja interpuesto 
por la apoderada del heredero FERNANDO QUIJANO GARZÓN, contra el auto del 
02 de agosto de 2022, que dispuso nombrar al señor ARMANDO LÓPEZ RIVERA en 
el cargo de perito contador. 

 
Los argumentos de la impugnante para que el Despacho revoque la providencia del 
16 de junio de 2022, se centran en lo siguiente: “El auto en mención el despacho nombra 
al perito Contador Doctor Armando López Rivera, teniendo en cuenta el escrito que el Doctor 
Víctor Manuel López Paramo, allego al despacho sin darme el traslado correspondiente 
como así lo determina la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia del Decreto 806 de 
2020, como es dar traslado de todos los escritos a las partes contrarias, caso que no sucedió.  

 

Además de que se estableció en el auto de fecha 12 de mayo de 2022 notificado por estado 
del 13 de mayo de 2022, en el segundo párrafo a la letra dice: “… De otra parte y previo a 
continuar con la etapa correspondiente, por secretaría se requiere a los apoderados en el 
presente asunto, con el fin de instarlos a realizar las gestiones necesarias y conjuntas, esto 
es, presentar al despacho perito CONTADOR PÚBLICO, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en auto de fecha 19 de agosto de 2021, previo a impartir el trámite que 
corresponda.” Es claro que el Dr. Víctor Manuel López Paramo tampoco dio cumplimiento a 
lo ordenado por su Despacho y a su arbitrio sin consultar a la suscrita ni telefónicamente ni 
mandándome un correo electrónico paso el escrito y solo se tuvo en cuenta su manifestación 
sin contar con ninguna clase de anuencia ni mucho menos aceptación por la otra parte y la 
suscrita. Por ello es que interpongo dichos recursos, ya que el Dr. López Paramo, quiere 
seguir adelante con actuaciones propias sin querer estar de acuerdo con los otros herederos, 
como así, lo repito lo ordena su auto de fecha 12 de mayo de 2022.  

 

Por ello dejo a consideración del despacho por parte de mi representado a la doctora 
CAROLINA ORTEGA CAÑON - Contadora Pública, portadora de la tarjeta profesional No. 
154925-T, quien en la oficina donde actualmente se desempeña es una entidad con mucho 
tiempo de experiencia en la elaboración de estados financieros, auditoría financiera, 
proyección de estados financieros, manejo de flujos de caja, presupuestos, elaboración y 
valoración de activos para entidades nacionales, multinacionales, particulares, presentación 
de peritajes y avalúos en un varios procesos judiciales y otros necesarios para el objeto de 
dicha firma que es de alta calidad y experiencia, cumplimiento y profesionalismo acorde con 
las actividades encomendadas”. 

  

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 
Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 
Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 
profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 
revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 
procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  
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El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la parte recurrente, 
mantendrá en su integridad la providencia del 02 de agosto de 2022, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos.  

  

El artículo 42 del CGP, señala:  

“Son deberes del juez: 

 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 
adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este 
código le otorga. 

3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, 
los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben 
observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 

4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio 
para verificar los hechos alegados por las partes. 

5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la 
demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe 
respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. 

6. Decidir, aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella 
sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o 
materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la 
costumbre y los principios generales del derecho sustancial y procesal. 

7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. 
 

La sustentación de las providencias deberá también tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 7 sobre doctrina probable”. 

 

Así las cosas, es evidente que la norma traída a colación, es un poder que tiene esta 
juzgadora para velar por la celeridad del proceso, nótese que mediante proveído de 
fecha 12 de marzo de 2022, se requirió a los apoderados con el fin de instarlos a 
realizar las gestiones necesarias y conjuntas, esto es, presentar al despacho perito 
CONTADOR PÚBLICO, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 19 
de agosto de 2021, requerimiento que fue cumplido hasta el día 25 de mayo de 2022 
y por ende este despacho mediante providencia del 02 de agosto de 2022 dispuso dar 
nombramiento al perito indicado por el apoderado VICTOR MANUEL LÓPEZ 
PARAMO. 

Dicho lo anterior, no entiende este despacho como la apoderada recurrente NANCY 
GLADYS MALAVER CASTRO hasta el 08 de agosto de 2022 muestra su 
inconformidad sobre el nombramiento del perito contador ARMANDO LÓPEZ 
RIVERA, es decir casi 5 meses para indicar al despacho su desacuerdo, situación que 
no se comparte en razón al principio de celeridad con que deben contar los procesos 
judiciales para continuar con el trámite correspondiente, razón por la que los 
argumentos expuestos por la recurrente no están llamados a prosperar en su 
integridad, además de negar el recurso de queja por improcedente. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  



  3  

RESUELVE:  

  
 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 02 de agosto de 2022, por las razones en 
precedencia.  
  
Segundo: Se niega el recurso de apelación solicitado por no ser procedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del CGP. 

Tercero:  Se rechaza de plano el recurso de queja interpuesto por improcedente. 

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  

                                                 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2021–00980-00 

 
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada JONAS 

PRIETO MENDOZA, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JONAS PRIETO 

MENDOZA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2021–01261-00 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am, 
del día 27 del mes de junio del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 y 373 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
  
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
  
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
  
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
1100140030-39-2022–01023-00 

 
Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 
procesal y en atención al artículo 390 y ss del C.G.P., este Despacho: 

 

RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda verbal formulada por FIDEL IGNACIO RIVERA 
GONZÁLEZ contra SOCIEDAD COMERCIAL PROTECHCOL S.A.S. 

 
SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P 

 
Notifíquese la presente providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 
8º de la ley 2213 del 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además 
de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo 
postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP. 

 
Se reconoce personería al Doctor DAVID ALEJANDRO RINTÁ LANDINEZ, como 
apoderado de la parte demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01219-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 
integridad. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.07 

  
Hoy 30 de enero de 2023  

     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
1100140030-39-2022–01275-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de AECSA S.A., y en contra de GLORIA SMITH HERNANDEZ PADILLA, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 00130839009600198793 

 

1. Por la suma de $ 56.590.278.oo M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el pago de la 

de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como  

apoderada de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
1100140030-39-2022–00341-00 

 
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada JOSÉ 
ASDRÚBAL GRISALES LÓPEZ, se encuentran satisfechas por virtud del pago total 
de la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
  
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO y en contra de JOSÉ ASDRÚBAL GRISALES LÓPEZ. 
  
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
  
CUARTO: SIN condena en costas 
  
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
1100140030-39-2022–00690-00 

 
Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRES ARREDONDO SANMARTIN como 
apoderado del BANCO BBVA COLOMBIA, entidad acreedora en las presentes 
diligencias. 
 
Se reconoce personería a la Dra. DIANA MILENA HERRERA OCHOA como 
apoderada del BANCO DE BOGOTÁ, entidad acreedora en las presentes diligencias. 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  
 

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor VICTOR HUGO MONTAÑEZ 
SANTOS y, en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora 
ADRIANA CASTIBLANCO ROZO, identificada con C.C. 51.905.878 quien figura en la 
lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y recibe comunicaciones en la dirección 
electrónica adrianacastiblancor@gmail.com. 
 
De otra parte y en atención a la solicitud elevada el día 13 de julio de 2022 y por ser 
procedente, por secretaría ofíciese con destino al BANCO SUDAMERIS suspender 
los descuentos que por libranza viene realizando de la asignación de retiro que 
devenga el señor RICARDO ARDILA LOPEZ como miembro retirado de la Policía 
Nacional, descuentos que en la actualidad asciende a la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($1.356.110). Lo 
anterior, debido a que en su momento el Centro de Conciliación Cámara Colombiana 
de la Conciliación, no suspendió el pago de los dineros que se venían descontando 
por libranza por parte del Banco Sudameris. Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 



disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 

actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2022–01116-00 

 
Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 
conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE:  
 

1. Señalar la hora de las 11:00 am del día 27 del mes de marzo del 2023 para que 
MULTIMODAL EXPRESS S.A.S., a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, ALFREDO DUQUE MARTÍNEZ y SERVAL LOGISTICA S.A.S., concurran a 
este despacho de manera virtual a efectos de contestar el interrogatorio de parte con 
exhibición de documentos, solicitado por la parte convocante.  

 
2. Notifíquesele al compareciente conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha.  
 
Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas 
como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 
aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. Como 
consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y teléfono 
móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las personas que 
deben asistir a la vista pública.  
 
Reconocer personería al Dr. OSCAR ALBERTO CASTRO VILLARRAGA para actuar 
como apoderado judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
1100140030-39-2022–01133-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 
  
SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 
  
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Ofíciese. 
  
CUARTO: Sin condena en costas. 
  
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
1100140030-39-2022–01151-00 

 
En atención al anterior informe secretarial, se dispone AUXILIAR y DEVOLVER la 
comisión conferida por el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá, mediante 
despacho comisorio de fecha 16 de septiembre de 2022, en consecuencia, el Juzgado 
Dispone:  
 
Señalar la hora de las 9:00 AM del día 04 del mes de julio del 2023, a efectos de llevar 
a cabo la diligencia secuestro comisionada del inmueble identificado con FMI No. 50N-
20628334. Líbrese comunicación a la Policía Nacional. 
 
Designase como secuestre, al auxiliar de la justicia inscrito en la Lista Oficial, cuyo 
nombre, apellidos y demás datos personales aparecen consignados en el Acta que se 
anexa.  
 
Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1100140030-39-2019–00986-00 

 
Se reconoce personería a la Dra. LINA MARIA CASTILLO SIERRA, quien actúa en   
representación de ANYURI LORENA MEDINA BETANCUR, quien a su turno es hija 
y heredera del demandante JOSÉ OSMA MEDINA Q.E.P.D. 
 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am 

del día 8 del mes de mayo del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes. 

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará las 

sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 

solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  

 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 

que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 

a las directrices expedidas a la fecha.  

 

Por tanto, se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de 

herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la 

medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la 

audiencia citada. Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de 

correo electrónico y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que 

correspondan a las personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

  

1100140030-39-2020–00866-00  

  

Memorialista del escrito que antecede, estese a lo resuelto en auto de fecha 19 de 

mayo de 2022. 

 

Por secretaría procédase a la elaboración de los oficios correspondientes, indicando 

de manera clara los números de documentos de identificación de los intervinientes.  

 

Se reconoce personería al Dr. JULIÁN LEONARDO RIVERA DUCON como 

apoderado del cesionario de los derechos herenciales del causante. 
 

De otra parte, atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 31 de 

marzo de 2022, en el sentido de indicar el nombre correcto del causante es 

FIDELIGNO BOHORQUEZ HOLGIN y no como allí se indicó. 

 

Además, se aclara el número de identificación de cada uno de los intervinientes, ello 

para efectos de protocolizar la partición ante la oficina de registro correspondiente. 

 

MARIA SANTOS HOLGUIN DE BOHORQUEZ (cedente) c.c. 23.705.027 

JUAN ANTONIO BOHORQUEZ HOLGUIN (cedente) c.c. 4.147.667 

JHONATAN LOPEZ BOHORQUEZ (cesionario) c.c. 80.798.063 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
1100140030-39-2021–00605-00 

 
Agréguese a los autos la comunicación que antecede y póngase en conocimiento de 
las partes para los fines legales y pertinentes. 
 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 am, 
del día 29 del mes de junio del año 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 579 del C.G.P.  
   
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
  
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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